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Antonio Sánobes Balota, propios X 
S i su cónyuge* Ut

Jurasiano Hernández O livar, propios 
p  da su cónyuge, id.

Baltasar da B las Pérez, propios y da 
* 1  cónyuge, id.

Deograoias de Blas Pérez, propios y  
#e su cónyuge, id.

Vicenta Olivar Oontrera* propios jr 
da su cónyuge, id.

Miguel Laguna Laguna, propios y 
da su cónyuge, id.

Mauricio Velaaoo Sánchez, id.
Leandro Hernández Olivar, propios 

f  de su cónyuge, id.
Eulogio Torreo Uceda, propios y da 

m  cónyuge, id.
Ciríaco Velasoo Vel&sco, propios y  

ia  su oónyuge, id.
Félix Escalona Laguna, propios y  

Ce su cónyuge, id.
Patricio Ben&vente Meaaa, id.
Atanoslo Ruiz Benav«nt% propios y  

da su oónyuge, id.
Natividad Benaveote Ruiz, M.
Eujb&ldo Sánchez Fernández* oropios 

f  da su cónyuge, id.
Valentín Lezm a Sánchez» propias y  

de su cónyuge, k i
W pólito Maqueda R ui* propios y  de 

Stt cónyuge, id.
Deogracias de B las Pérez, propios y  

de su cónyuge, id.

Antonio Vclaooo Macho* id.
Román Benaveate Mesa* propios y  

de su cónyuge, id.
Víctor Blanco Conurera* id
Justiniano Benavente Mesas, poro» 

pios y da su cónyuge, id.
A  til ano Escalona J libera, propios y  

ée su cónyuge, id.
Eduardo Sánchez Hernández, pro

pios y de su c5nyuge, id.
Florencia Olivar Sánchez id#
Eulogio Escalona Fernández, i<L
Dolores Benavente Ruiz, id.
Eugenio Coutreras R ui* propios y 

de su cónyuge, id.
Félix Lánchez Hernández propios y 

de su cónyuge, id.
Francisco Laguna Hernández, pro** 

pios y de su cónyuge, id.
Gabriel Laguna Hernández, propios 

y  de su cónyuge, id.
Mariano Sánchez Pacheco, propios 

y  de su cónyuge, id.
(Elias Mesas Mesas, id.
'Moisés Hernández Olivar, id.
Narciso Castro Castro, propios y  do 

su cónyuge, id.
Pedro Sánchez Heraánde* propios y  

de su cónyuge, id.
Cayetano Platero Olivar, id.
Pablo Ruiz Sena, propios y  de sa 

cónyuge, id.

Cataltno de Blas Pére* propios g  
de su cónyuge, id. <

Lo que comunico a V. I. para ¿>u CCS 
nocimiento y  efectos consiguientes. 

Barcelona, 24 de noviembre de 198& 
VLCENTB URIBH ;

fiar. Director del Instituto de Reforma 
Agraria.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden d i 
este Ministerio, de fecha 12 de agosta 
último (GACETA del 21), la separa* 
ción definitiva del Servicio ds D. En
ríque de Lara del Castillo, Veedor del - 
Servicio de Represión de Fraude* 
afecto a la Sección Agronómica de 
Vizcaya, y comprobada suficlenteanen 
te la inexistencia de &a causa detenmlk 
nante de dicha Orden;

Este Ministerio ha tenido a bien d«M 
Jar sin efecto la separación del expréf 
gado funcionario, con reconocimiento 
de todos loa derechos que le corres* 
pondan.

Lo digo a V. I. para mx aonoolmlep*
to y efectos.

Barcelona, 24 de nevierelH* de 193*

Bmo. Sr. Director general de A gricS ^8 
tura.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA 
El Pleno en cesión de ayer, de con

formidad c on lo preceptuado en él 
Decreto de 4 de enero de 1928 y  Or
denes de 1A Presidencia del /Consejo 
de Ministro» de 13 de mayo de 1937 
y  21 de mayo de 1938, acordó decla
rar el Oficial de segunda cías© de 
este Tribunal, don Alfredo Mar
tínez Pérez, en situación de exceden
cia activa por incorporación a filas.

L o que en cumplimiento de 2o dio- 
puesto en el artículo 50 del Regla
mento orgánico, se hace público por 
medio de la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Barcelona, 18 de noviembre de 1938. 
12 Secretario general,

LUIS ARGUELLO

Mi n i s t e r i o  d e  h a c ie n d a
Y ECONOMIA 

Centro oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del dia 1.º  de Octubre 
de 1929

Compra Venta

Kkttoqa 5650 59*00

Libras esterlinas 101'—  106’—
Dóllars 21’— 22*25
Liras (Claerlng) 67’50 68*50
Francos suizos 475*— §00*—
Reichsmarks 8*40 8*90
Belgas 895’— 875*—
Florines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos — —
Coronas Checoeslovaca*

(Clearing) 70*75 78*90
Coronas danesa* 4’50 4’79
Coronas noruegas 

(Clearing) *07 «*27
Coronas suecas 5*20 5*56
Pesos argentinos m /t 5*30 fi’60

MINISTERIO DE PREVIO PAGO
ANUNCIO

Don Antonio Peiro VSaplaaa, aso* 
gurado en ‘‘España S. A. Compañía 
Nacional de Seguros**, declara haber 
extraviado la póliza núm. O. 8818 
emitida por dicha Sociedad el 8 de 
mayo de 1930, y  en cumplimiento de 
lo que dispone la R. O. de 27 de mar
zo de 1915 hace público dicho extra
vio, por medio dol presente anuncio 
a fin de hacer constar que si no fue
se presentada ninguna reclamación 
respecto al expresado contrato cuate 
la Dirección de ia citada Compañía 
(CWto Pitecia# fe  yf(rgqrt 38,

principal, Madrid) dentro dtí término
de 30 días a contar desde la publica#* 
ción de este anuncio se tendrá poa 
nula y sin» efecto alguno la póliza oertu 
ginal y  se emitirá un duplicado de la 
misma en mi sustitución.

Barcelona, 24 de noviembre de 1930, 
“España” S. A., Compañía Nacional 

ée Seguros.
P. P.,

J. GOMZAU08 
X r-4 4 *

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
D . ANTOMIO SSBRRA.T T  D £  ARfC*.

LA, Secretario de la Bala Mixta da 
conflictos Jur&dlocionafles del Tribu
nal Supremo,
CaSRTLFIOO: Que en las actuación 

nee que se dirán se ha dictado por em¡ 
ta Sola el siguiente *

AUTO
Excmos. Señores: Presidente Berenr 

guer, Uribarri. C. de la Oaüe, L. 41 
Goicoeohea.

Barcelona, a  18 de noviembre de 
1938.

Primer Resultando: Que él Juagad*
de Instrucción de Jaén, por Auto 04 
28 de mayo último, incoó sumario n*V. 
mero n i <ui caulaau oat
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Jjia el soMado conductor del Cuerpo
l e  •Tren del IX  Cu-erp-o de [Ejército, 
familia Fernandez Torres, en la actua
lidad destimado en» el XX ’LII Ou&hl 
$»o de Ejército, por haber atrope
llado en las projimidades de Jaén, 
'loo nel camión militar que (con
duela, al paisano Juan Barran, 
eo Teñirrero, 'Siendo aquel soldado 
procesado por dicho Juzgado -en- viia 
iud de auto de dietciocho de Julio si- 
^uienlt©, como autor de un delito de 
lesiones previsto en et artículio cuatro
cientos veinticinco del Código Penal, 
ar que, de otra parte, el Tribunal Mi_ 
ptar Bermanente del Ejército de An
dalucía, por acuerdo de tre® del cita
do mes de Julio, instruyó diligencias: 
previas1 número ciento ocho: del afío 
actual, por el expresado hecho iy en 
virtud de auto fecha diecinueve del mis 
mo mes,dictado de conformidad con el 
respectivo Fiscal,, requirió de inhibi
ción al mencionado Juagado de Ins* 
iruicción, por contoeptuarse dicilio Tribu 
m i Militar comipetente para conocer 
de aquel hecho,

(Segundo Resultando. Que el Juzga- 
do de Instrucción de Jaén, por auto de 
$3 de agosto último resolvió, de con 
iormidad con el correspondiente Fia- 
m ,  no acceder al referido requerí- 
miento de inhibición, sosteniendo la 

competencia jurimliccional; ha- 
o insistido el Tribunal Militar en 
pierimiento, por auto fecha 24 de 
imfam último dictado de acuerdo 

$¡(m @1 dietamcii Fiscal respectivo, y 
en su contsecueneia, elevadas a 

. |st¡a Sala t e  actuaciones de ambas ju 
Éad.iiccíones.

Viato siendo Ponente el Magistrado 
paemo. Sr. don Felipe Uribarri. Ma
teos.

¡Oonsideramdo: Que de acuerdo con 
|p preceptuado en el artículo primero 
Éel Decreto de 24 do marzo último, no 
jpuefda chimarse como constitutivo de 
Selito de carácter estrictamente mili
tar el hecho a que se refieren las pro-

trnbm fi-üiigenclas, puesto que consis- 
e-nído el imismc en .el atropello oca

sionado en 28 de mayo del año actual 
én 1 m  ¡proximidades de Jaén al veci
no Juan'Bar naneo Temer ©ro por oí cáL 
pilón que conducía Emilio Fernández 
forros, moldado conductor del Guetfpo 
|b Tren del X X III Cuerpo de Ejército, 
ÍS indudable que no puede considerar
ás comprendido en ninguno ele los de
litos reservados al conocimiento de t e  

militares, de oonform u1 
©okí To preceptuado en el múim, cía" 
sto del art. i  Ó del- Decreto de , Ju«l i 

-7 de-«Miyo do 1937, en .relación rcu 
el' de la ¡Presidencia de igual t una, 
HÍ pueda 'entenderse cometido- en ope- 
raciones de campaña. o ' con ocasión de 
te- mtenass, según lo dfepuesfo en el 
ferttaúp noveno del citado D^cz-uo de 
ía Presidencia del Consejo de Mínis- 
ilros, ya que @n su eflecución a más de 
3$o • hatoerae liifriiiigido ninguno de dos 
|íáb@res militares impuestos a l. soldado

rataste del camión, no aparace que 
haya podido, perturbar en manera 
_ é%um, dí normal desarrollo de las ope 

é$i#gp¡$g¡ miltore^ipar lo aue* ■boniejido

«a  cuenta lo que queda coqpueato y lo
preceptuado en el articulo segundo del 
Decreto del Ministerio de Defensa Na
cional de 21 de -octubre del año ante
rior, procede declarar que el conoci
miento de Ja causa objeto de la cues
tión de competencia planteada, co- 
rroqpontfe a la jurisdicción ordinaria,

S-e declara que el conpmimiento de 
las actuaciones en las que se ha sus
citado la presente cuestión de compe
tencia, corresponde a la jurisdicción 
ordinaria, y en su consecuencia, re- 
remítanse sin demora, aquellas al Juz 
gado de Instrucción de Jaén, con tes
timonio de este auto, que asimismo se
rá remitido al Auditor Presidente del 
Tribunal Militar Permanente del Ejér 
oiito de Andalucía y se publicará en la 
¿QAQETA DE DA REPUBLICA y Bo
letín de Jurisprudencia del Tribunal 
tSupremo.

Así por este auto, lo proveyeron, 
mandaron y firman los excelentísimos 
señores del margen. De todo lo que, 
•coano Secretario, doy fe. —  Femando 
A/barráteigui, Fernando Berenga er, Fe
lipe Uribarri, Juan José González de la 
¡Calle, Francisco Dqpez de Goie-oecliea, 
Ante m t Antonio Serrat y de Argtta. 
/Todos rubricados.

iSDIOTO
En el Juzgado 'de Primera Instan

cia núm, 16 de Barcelona, pende es
pediente sobre declaración de ausencia 
de don Felipe Zamora Pascual, ins
tado por su esposa doña Paulina Za
mora Casas, en el cual ¿se ha dictado 
auto con fecha cinco del actual decla
rando ausente, a los •efectos legales 
procedentes, al ¡referido don Felipe 
Zamora Pascual, por haber transcu
rrido- más, de dos años- srfn- haberse te
nido noticias del mismo, ni haber de
jado persona encargada de la Admi
nistración de sus bienes, cual decla
ración judicial no ¡surtirá a efecto 
hasta ysis meses después de ta publi
cación del presente edicto.

Por lo tanto se llama al ausente 
don Felipe Zamora Pascual ■ para qué 
compareces dentro del indicado térmi
no a o^o w se ' a tal ‘declaración, 'bajo 
a p e io  r í,'a-aito «que dé no. ha - o zar 
nará 'ésta .todos los efectos, legales.

A®i mismo; se llama por medio del 
presente edicto a todos cuantos .se 
crean con derecho a la Admira te1 1 mn 
de los bienes del ausente don i1 F pe 
Zamora Pascual, eí aquél no ~w pre
sentare, para que compar-ez^» * " t e  
este Juagado a solí citar lo ou c  ̂ Q- 
ren pertinente a su derecno ,o 
apercibimiento que de no haceno los 
parará el .perjuicio a que haya lugar. 
. ¡Dado en Barcelona a Tñ de noviem
bre 'de 1938,

El Juez de Primera Instancia acci
dental, José Altés,—Por el Secretario, 
José Vergé, Of,

y. e —  -7.14

DON JOSE MARIA PUNA PROBO No.
Juez de Prtmieria ¡IrtetencU i-* Cte
da¡d!ália¿ +

Hago saber: Que m\ e$he Juz¡g|ad<a< 
de ¡noli cargo se saiguen difligeinete da 
prevención ab-instestato por fal&efc®* 
mínto de doña Mar,garleo G orrte ¡Bar 
>giu}r, di© taetontia y áiiete año®, vLuida * 
naturajl fie fetsta «cilufiiafi, hij’ĵ a fie Be
nito y Marta, ocurrida el 11 de julio 

' úOjti?m.o>, en 3-as 'Cíuial.eís aoonidé llamiair a 
cuantos se consideren herederos $ 
con derecho sucesorio de dicha. JSu 
niaida, ,pam que sean ,p,ajrbe ¡en diiichâ  
dildlgenoias, dm,pllaz,á'n¡d'Oil«e® al ateo- 
fto por término de ¡quince días a per* 
tiiir de la ¡p'uiblálqación dál presente 
rn la GACETA DE DA REPUBDUCA, 
a que ¡cosmparezteain tanite ¡este Juzgado 
a ejercitar t e  iaicaionje¡s que vieren con» 
venirle®, pasado ¡el cual ge proveerá 
sin su contcunso.

Dado en lOIudafiieila, a fiooe fié No* 
Yiembire de mtiil novecientos «tmeinta f  
0dho,

¡ESI Secrqtarto ¡jiufiiiltíi|ajl, (ílíegülble)
J. p . ~ i w

■ Por ¡piiovidemcíia ¡die hoy, ea Juzgado 
de Priimena Iinistauc'.la número aeo®., 
de M;a'dr¡[jd, :hta ac-ol d̂ado facünxitir la . 
demanda de divorcio formulada 

Generosía Giaveia iSuárez ,y !ém,p;laZ(ar 
por día presente al demandado "VIL 
e.ente ,Em,illii¡ano Aricas Núñ-e®, fiuyo 
paradero ¡se ifiéstcoiomooe, piaría que den 

■ tro del té¡rmii!n¡o de cinco d t e  oompa* 
nazca y ,1a contesibe baijo ta'poucfibteiieiníto.4 
fie que '¡gd no lo verifica, será dsíol'araáoi. 
rebe'klíe, parándole eíl perj'oiicio que 
haya lugar. «Las. copias de la demanda ;
-y' dooumeiofcots- ¿se fh-aülaai ¡a pu dfiisfp̂ - ;? 
alción en Secretaria', 

i Matlrñfd, Noviámbre I —  Eíl ’M -  
| creta rio ( iiegib le).

C.,— lid

DON ANGEL ROMERO' DEL OASTD 
LI*0; Juez Especial de Oootirahiando 
potr ¿Evasión fie ■Caipitia.Le& de ila 
demarcación fie Madrid y Juez 

'¡Instrucción' nú-méro 11 de efíta, m,..
¡pítal,
¡Po¡r el 'presente ¡cito, ¡llamo y eimpte 

I zo a Aurora Minguel¡ Martín;, de la 
! que se desconocen lo® demás fiatosv 
; confiando' únícamien,te¡ iq.ua vivió- ©n, la 
¡ calle cíe AIoíuso Heredia, núra'ero- 7, d® 

donde marchó a Santander, pén-i que,
■en término de diez días, contados fie®.,

; fie ¡el siguiente al que en ©sia r^qui- 
; citoria se inserta eni Ha GACOSTA IHEI 

DA. RíEÍPUBMiOA, -c-Oímipareizca en la 
Salr-audienci-a, sita en. el Palacio fie 

i TV- 5 ha fiel Tribunal. Biiprerao, para 
copsci'iuirise en prisdón, decretada por 
•esta fecha en el sumario numero 4Í 
de 19-37, -por tenencia, de valores- 
apercíbida que, de no- -verificarlo, será 
'declarada rebelde y le parará el ¡per
juicio a que hubiere ¡tugar* •

IA1 m-lsimo tiempo- irue-go- y .encaírigo t 
toda® las Auteídades, y ¡crcleno a l'cf ; 
agentes de la policía .ludióla!, p-roce - 
tan a la busca ¡de la expresada p-r-o 
cesada, cuyas señas- .personales 
cvj'.'laa, y en caso de ser habida le 

! p .r.^-u a mi díspok.cióa, én.erté ■
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o en la Cárcel de su eexio, corno 
Comprendida en el número piiluiero 
de* artículo 835 de la Ley de ¡Enjui- 
©iamiento Criminal.

'Madrid, 20 de Octubre de 1938.'—  
890; Juez, Angel Romero del Castillo.—  
fifi Secretario, Joaó Domínguez.

J. O.— 3.040

DON LUIS VELOSO RAZAN, Juez d© 
íartrnuootón número tres de esta ca
pital.
Bor el presente cito, llamo y  emplazo 

& Pedro Pulgarín Gómez, natural de 
Granea de Torrohermosa (Badajoz), 
de 39 años de edad, empleado munici
pal, soltero, con domicilio últimamen
te en esta capital, oaUlo de Fuemctirral, 
núnnoro 18, y en Valencia, Ribera, 1, a 
fin de «que comparezca ante este Jtob. 
gado, dentro del término de diez días, 
©o»n el fin de llevair a efecto su prisión 
«n  el ¡sumario 93 de 1937, por estafa, 
como comprendido en el caso prime
ro del artículo ochocientos treinta y 
Cinco de da Ley de Enjuiciamiento Crh 
mí mal, bajo apercibimiento de que si 
no loveriflca dentro de dicho término, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
luigar en derecho.

Al mismo tiempo mego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
lo© agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, y ©n cano de ser habido lo 
Clones de primera Instancia e Tnstrue- 
g&do.

Madrid, 9 de Agosto de 1938.— El 
Juez de Instrucción, Luis Veloso.— El 
Secretario {ilegible).

J. O.— 3.041

SENTENCIA
En !*, Villa de Madrid^Joe, a veinti

dós de Octubre de mil novecientos 
treinta ;y ocho.

(El señor don Alejandro Merino Gó- 
mea Miguel, J ce: Municipal, en fun
ciones de irimera Instancia e Inokrue- 
©ión de este Partido y, como tal, de 
¡Presidente del Tribunal do Subáisteai_ 
fei*& y procos indebidos, ha visto esta 
♦expediente, «eguMo canira Rufina 6e- 
♦villa Moren®, vecina de esta localL 
dad, ©n U  Avenida de la Libertad, 
núsacro dacueate y cnatr>, en el que 
también iba sido porte eeáoc Fiscal 
M-uTiicipaiL

BFJSIJiL/PANIX) probad© y atí ©e de.. 
Clara que efl. día cinco de -Abril prtóxt- 
ftso pasado, ©1 Co®®¡sjere de Abastos, 
Francisco Cutiérr«c Cepeda y; 
Gu»ndia& «iiuUeipalta Concepción Rá> 
ürl'Srues GaSIagso y Al<--3im,¿r<o I.-ópea 
Carrasco, «orpreiidi^rcw & la inculpa
da cuando procedía al hutercambio do 
pan por ©al, al jurecio da ochenta y 
cinco eónitímos «el kilogramo de pan, 
y al ¡rcgLf*trar su domicilia le emeoa- 
traren catoree daccaas de huevos» 
destinado© también al intercambio.

RESULTANDO; Que recibida en 
este Juzgada la ©orrespond irat o de 
nuncia del Tribuno.! Especial de Guar
dia de Oeaña, y celebrado el juicio 
prevenido, con asistencia del señor

Fiscal y la inculpada, ésS* solicitó su 
absolución, pon* las razones que expu
so en descargo, y el Ministerio pú
blico pidió se impusiera a dicha incul
pada la multa ue doscientas pesetas.

■OOiNiaiDERANIDO: Que el hecho
que ge declara probado, se halla com
prendido en el apartado B) del -De
creto de veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y siete, en su ar
tículo tercero.

iC'ONSIDERANjDO: Que el artículo 
once del Decreto de dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
siete, que regula esta «clase de juicios, 
dispone ique la actuación judicial, in
cluso la determinación de ías penas, 
se ajustará a los dictados de la aquí 
dad, teniendo solamente en cuenta las 
circunstancias dej moaníentoy los prin
cipios generales del Derecho y las dis
posiciones legales vigentes, disposición 
que autoriza <eai caaes ©oro© efi prensen 
te, dada su escasa importancia, a la 
reducción de la multa, dejando a sal
vo las finalidades acertadísimas del 
Decreto, de reprimir 'el afán de etípe- 

•eulffljcáón y de eafocsur a todo» «a  el 
respeto a  la© Autoridades encargadas 

de las tfiumcicffic» de '̂b^itecMintento 
de cada población, sin dejar de san
cionar ios infracciones, moderando la 
cuantía de la multa qué las castiga, 
de modo distinto ;para cada inculipa- 
ido, atoad idas sus circunstancian y la 
cuantia del hacho, por 'todo lo cual, 
do conformidad con la resultancia defl 
juülcüo y  l|a 'p^ictión fio‘r»mu¡ted& por el 
Ministerio fiscal, procede Imponer a 
la inculpada ]/a pena do doscien-as pe- 

setaa de (multo.
Vistas las disposiciones vi^entea y 

citado Decreto de dieoiodho de Sep
tiembre del aña anterior»

FALLO : Que deba condonar y con
deno a Rufina Sevilla Moreno, a la 
pena de doscientas pesetas do mu lia, 
'que (hará efectivos dentro de?, ‘término 
do (tercera día, pora &u d^Ufeo a los 
atenciones que originan lb& ga*t©e de 
guerra, o, en otro caso, si no lo veri
fica, será puesta a disposición del sfi~ 
ñor Gobernador civil da esta previfi- 
«cia, para la prestación de trabajo© en 
¡favor dcé flBatado o Municipio, ha&ia el 
patgo de te multa impuesta, rauáoán- 
dose ©l 4«com¿sa de lea géeere® que 
le fueron ©eupados.

Así, por esta ssaa-toacia, do la que 
se dará trasfUisLo al ea t-atent í slas. o ste_ 
ñor Presideate do la •Audiencia Terri- 

toraj y a 3a Dtoaecáán Genersál de 
Ab&afceolmleBatoe, y  se publicará o® lo® 
periódicos oficiales, ¡y ordinarios y en 
loe sities de costumbre, meroedos y 
pla&as., para general <conacimieato,^[&- 
ftndtivasaaeute Juagoaido lo p-romificla, 

imt¿¿n¿d:Q y fkLZ&tf—Aikcftssdfc’o .Vbssúuô —  
RU'hrá¡Wvd>o.— ÍE&st& al &$dlo del Juagado, 

iLa anterior aenteskcte. fuá pmh^¿cada 
en el día de su fecha.

Y  piarca en/e ©oai£% y remitir pora, 
su poblieaeiéfi a la GACETA D® LA  
RSPDiBMQA, ©xtteado la presente en 
eumpldmiento de lo mandado, que fir
mo en MacMdejos a veintidós de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
qcho.— ®1 ^eoretari© accidento!, Pablo 
Juan.

í# 0¡r—3,042

SENTENCIA 
Eto jja Villa de Madrid ajos, a veinti

dós de Octubre do mi! novecientos 
treinta ¡y ocho.

El señor don Alejandro Merino Gó
mez Miguel, J-uííz Municipal', en fenr- 
dones de Primera Instan«cia e Instruc
ción de este partido y, eo-mo tal, d® 
Presidenta del Tribunal d«e Subsisten
cias y precios indebidos, ha visto esto 
expediente, seguidc contra María Oo- 
muñas y Vicenta Martínez, vecinas d« 
asta localidad, en el que también ha 
sido parte el selí or Fiscal munici p*aL 

íRiEtí'ULTANDQ probado y  aaí se de
clara qnie eíl «día tros dio Aba;!! próxiru© 
pasado, el ¡Consejero mumieipaí d© 
Abastos, Francisco Gutiérrez ’f  epoda, 
el Agento Inspector de Oa/rrotera«, nú- 
roeiro* 229, José Ortega Ar*©, y ¡o» 
Guardias1 municipales Domingo Rodrí
guez Guerrero y  Arsenio Soneeea P íia» 
trana, sorprendieron a las inculpada# 
cuando procedían a te venta de die
ciocho huevos y tres «toconas, respe©, 
tivaimante, ai preeto de quine© pese
tas docena. '

RiESiULTANIDO: Qu© recibida en ea. 
te Juagado la correspondiente denun
cia del Tribunal Espacial de Guardia 
de O'oafia y celebrado e* jtlTcto preve^ 
nido, con asislensia del s&ñ&r FIscai 
y ¡tes SsaoudrpoKtee, ésto© ©o^ottertoti a » 
absioluoteatt, por trnsonm qa© ©apu
sieron en doficargo, y el Ministerio 
bláco pidió £fQ impusiera a  te  primara 
la multa de y
y a la ©aguad a te d© oieato

OON)8IID®?RANDO: Que ej hecih© 
©.■ue se ¡de»ci<im probado se k-iñki com
prendido en el apartado B) doi I-a. 
croio do 'voteÜBÍoie d© Agoet© do iníl 
¡novocieatofi treinta y «¿ate, e$a su ar
tículo teroetro.

iCOimDQSRANDO: Quoon ná «tfUeu. 
lo coiee del Denoto de úk¿eiiC4ífoo d# 
S©3>tiombre de roU to# 4-rciar

ta y  sfeeto, qu© ro^ufia eefia &e¡m <ée jui 
loto», que te aotu/stófrón juldílcioj
inclufíio te determinaiciési d̂ > psus poffiia% 
se ajusitwá a ios dictados da te ©quL 
dad, tanl&nd© solamente s¿i cuente lee 
circu-^ataibolasi del rooroankj, los: prin- 
dploe igaaetratei d^i Derec^io y te» dí©- 
pooaicio¿ieis ifgíülas vigentes, disposicióa 

quo lairtíocúca >ízí c-a&os como kí pruá.kn- 
t®r dada #u e&oasa ím^ostentóte, a te 
r©du3oió¡n da i& ipnlta, d^and-o m ©al
vo te© fioíiMdade^ acedad írJTfas& dol 
Decreto, de rcppxdi-?ir ca aJXu de as#©« 
cu'te îón' y do colocar a  todo* ea ©| 
respeto a l̂ _s Autoaidád^s 'encargada# 
de le© funcLonos dol aba^oclmient© dfi 
oada pobteaión, sxn dejar de sancio^ 
nar im  infracción¿s, tnod^rosido te 
cuantía da te mui i a qu* los easfeiga* 
de modo distinto ĉ ada inonñ^a^
do, aten/didafí las clrcunsta/rt-claa y te. 
cuantte del hedho, por todo lo msJk 
de QOAÉocEaddad con la rcíultenote «WÍ 
juicio y  la petición formulada por ©I 
Ministerio fk«aí, procede imponér 4 
lo® incubados ia pena scrlicítedd.

Vtota® Has di^poricíon^s víg^atcs y 
•citado Derroto de dieciocho da 
tioirabre del año anterior.

FALLO : Qn® debo condenar y coau 
dono a Miaría Camuña y Vicenta Mar
tínez, a la pena de .sotanta y  cinco y  
©Uutp cin-cuante peaota© d# «oAilte,
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®es;pe<ítiYaHi0!iitef que /liarán © fectiw  
d-entro ú<Á üémfino de tercero día, 
(para? su, de&tto a- t o  a-tencionos que 
©'.rlgaiaiü, t o  de ,guerra» o, en
ptro- ®am, ai í̂ o> 1»o- verifican, serán 
pu-esiias a dispostiieióu del señor Gabera 
©ador civil de «e&ta provincia, pam ia 
p.r estolón de trabajos en favor del 
jhstajdo o MunMpxo, hasta el pago de 
la multa i‘mp'U*e$ta, «mUñeándos!© el de., 
©omiso de los géneros que les. fueron 
joo-upados. -

'As!, per esta mi sentencia, de la 
nue so dará -traslado* ai 'excelentísimo 
$eño>r Fresiáoúte de la Audiencia T'e~- 
rritoriai y  a i<a Dirección general de 
Abas-t'eci'iiiieirto^ y  se publicará en ios 
periódicos oficíales y ordinarios y  en 
¿os .sitios de . costumbre, mercados y  

jptoa®, para panera-i conocimiento, de- 
finitivám'en-te jui^gundo, lo pronuncio, 
(mando y firmo.-- —Alejandro Merino.-— 
Ruhrioexlov.— «Está el sello del Juzgado.

íUa auterioT seateucia fué publicada 
m i  eli dio- de su fecha.

Y para que conste y remitir para 
su publicación a ia  .GACETA DIB l A  
REiROBlBLCA, extiendo la presente, en 
iuiapltoroflato do lo mandado, que -ñx. 
¡iiio MadirMejosi, a veintidós de Oo- 
fubre d@ mil aov-eteicntos treinta y 
^dhOv— ISd. Sk»orotarlo 'accidental, P a 
blo J-UIM.

J, 0.-~<$.Q,48

■ '  ̂ g!E M rH E i«A
. $5& &  ÍTMI& do M&dridejos, a vednü., 
í-ús do Octubre de m il novecientos 
treinta y acfhou

El seflor don Alejandro Merino Gú- 
®aús£ Miguel, Ju©z Municipal, en. fun
cione® de Patotera Instancia © Ins. 
|ru<i€áón de oste Partido y, oomo tal, 
¡te Prestid esete del- (fribunai de Sub- 
l^&teaiscias y  indebidos, ¡ha vis-
lo este eaqpadtotef seguido contra Ju., 
Il>á.a Avila Qomáü̂ m, vecino de MaJdr¿~ 
4ejcA- de fiettesfta años de edad, de 
«tetando ©osado, de profess/ión «tablajero, 
m  el ¡tu© también ha sido parte di 
m i l ® r  Fiscal mimáeipaB

fKjBB GX/rAJNDO- ¿probado y así s>e de- 
l̂aira que .©I día é im  de Agosto- pro., 

.simo pasada,, te- Agentee del Cuerpo 
¿e Seguridad. éo®._ Oaralamplo Oara 
p h m m .  y  don Jo®§ Hernández, en vira 
|ud .&© ua registro verificado, a las 
fincaseis Iborao dei altado día, en el 
dcmie*lio del c p  ñipólo, ^;nco>Atrarou
ta l v  ̂ ti íK^ii dj<: pe
tjn b >\ \ qu Jaí'sj, era /-yq ^
coa ír©"¿s de y ur.a caja 00a
M ím

- ir ' x Cd 4 "V ib ’«i* n
J l . 0 ' 1 ,Cw i f€ tí»0*- p.a

C â, o á  Y i ' b j r i  ,u r.% a, do «Guardia
<á.s O»  ̂ «, x  '. .  # 1  j  i w ' q  pr©*,
ven \ 4 ' ,* ct <^í \ j f 1 a>r P 5sc i

1 *’ 1 * » ^  ' o & i ’ *r ̂  t» .* k£ -
w ' j t e» ' c i * ¡a *,j cu
te   ̂ ’ leu e nA 'l'co p3*
fiv  «j- - 4 m  a.. * U  í-fUlra 3a
Cien P

C^b.vyEdidáAd'lDO’; Qtxe el lieebo 
ftue £ .<• / eclarp i *ot,ado &*»• liadla eo-md 

el ;i >a¿vel- P )  del Deere»
lo  4$ ága^to ée mü 110-

veeiento'.si treinta y  siete, en su artl-cu.. 
to teñeero,

'GOABiIDEiIáANiDiO: Que el artículo 
cuica del 'Decreto d-e dieciocho- de B-ep- 
¡tie-mbre de imi.1 Hfoveci-entos treinta.- y 
siete que -regule esta clase de juicios 
dispone que la actuación judicial, in
cluso la determinación de, las penas, 
ô- ajustará a los dictados de la equi

dad; teniendo solamente en cuenta las 
■oírcimsíanclas dei momento-, los1 prin
cipios (generales del Derecho y las 
áls;pcvm-ckm.es' legales- vigentes, disposi
ción. tque autorim, en casos como «*1 
-presiente, dada su esoas¡a imp-otm6.n« 
eia, % 1c. reducción de la multa, de
jando a salvo las finalidades acorta- 
!dí£>lm® éel Decreto, de reprimir 
syfá-n de .especulación y de colocar a to
do^ ©n @1 respeto a las Autoridades 
m£mg®¡üñM de t o  funciones del abatí'* 
tecimieatO1 de cada (población, sin &&* 
jar de s-ancionar. t o  infracciones ano» 
dorando 3.a cuantía de la multa que 
'as ea&iiga, de modo distinto- para- ca
na inculpado, atendidos sus eircunsr-, 
a?', urs y la cuantía del hecho por todo 
o : uní, ele comformldad con la resuL 
ct del juicio y la petición formula- 

mj | ir el Ministerio fiscal, procede 
Imponer el inculpado la pena, solici
tada.

ViBtsas t o  dtoosd.<fiiones"'vi«'©ñtes y
citmñ.o. -Deereto- de dieciocho -de S¡sp~ 
viembm dol año anterior.

.MAULO': Que debo condenar y con- 
deno a Julián Avila iG-on*z4to a la p!c>- 
m  de o to  pesetas de multa, quie hará 

ámtro del término d© tere-ero 
dia, para su -destino a las -aleaoronoe 
fue o4"i#man los gastos de guerra, a, 
m  otm caso, si ¡no do verifica, será 
¿>uc îo a -disposición del sefior Oober- 
mador «civil de -egfta provincia, -para la 
*|r&st&e$6a de tmbajo-s en favor dol 
'toido © Mu^idpío, basta el -pago d# la 
.multa iimpuesíta, ratifi-cá^itoe el de- 
éorn-to de t o  género® que 1© fueron 
ocupados.

Así, por esta «mi sentencia, 4** 
que m  úm'á traslado al! esooto’íUtoo 
^eñor Presidente de la AudVenda Tz* 
-uri.toTi.Si]. y a la Ddr-ección. g&£&+9*k 
Abaat&símto'tos y'a© publicará m  ím  
perJódioM® oficiales y ardinasiíM' y . mi 
los #tio® d'8 ■ coiatumbre, «mereMos y 
plazas, para «get&eml canocimleni©*, da. 
findtivam.osnta' jugando, ho pronunoio- 
masáo y  firmo.'—Alejandra Mesrin!©*—  
Bttibrioad®.— al sello del Jussgad-o.

£La anterior ©emtescie f-ué pubMcáda. 
¡en ©1- día de su fecha.

Y para que mr^e- / issmdDr para 
su public-a-f/ón a i€» l:A í \DDA DJ3 LA 
B«T?P'LTB,'"/»LAá. erlle^üo U, } 
cumiifiiuuieáí.o áe lo r :  fir
mo ©a Mcüíliuicjos a vou^idó& dv -f ̂  • 
tubra da ¡mdl novccieaito treinca y 
©efo©.~HSI aecidental/ Pab c
Juan.

J , . O*™

JUAN. FUHiCADO PLA, Mjo de 
Joaquín y  En-r%uetá, natural y weíno 
éB Bm  Jairaa (Tazr&gaaa), d-e . lp 
años, soltero, <1© oficio campesino, 

Patállóa .4t Amct^iOladc^

raa núm. 8l2- de la $2 División, pro* 
eesa-do por el delito d-e traición.

Compare-cera ante este Juzgado De~ 
legada dentro del plazo de diez dias a 
partir de la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, advirtiénr 
dolé que de no hacerlo será declarar 
do rebelde parándole por ello el per» 
juicio a- que .hubiere lugar en Der©* 
ano-.

P, Jo a 21 de Octubre de 1938.™M  
Juez DedegMov. Al varado.

I, M,-~A3ti;|z

ANDEL MU3STTÉ JORNET, hijo d* 
Juan y Josefa, natural y vecino d® 
Reus, Arrabal Martí Foguera núm. 1 
de 19''años, soltero, de ofició correo®, 
soldado <del <587 Batallón de la 14¿ 
Brigada Mixta, procesado por el su
puesto delito de deserción.

Comparecerá ante este Juzgado 
legado dentro -del plazo -de diez días 
a partir de la publicación de la pre~ 
sente en t o  periódicos oficiales, ad
virtiéndole que de no hacerlo será de- 
clarado rebelde parándole por ello el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
moho.

R  J. a 2il -de Octubre de 1938.—M  
Juez Delegado, A l varado.

J. M.—-4.812

BUAS OOICOECHEA GASTOMIN- 
OO, hijo d-e Juan y de Adela, natu  ̂
ral y  vecino de da lla  (Navarra), 4á 
23 años, y Víctor Suáresz Diez, h§o 
Bernardo y de Balbina, natural y ve** 
ciño de Bello (Oviedo), de 1# añ©% 
soltero, de profesión, dependiente, 
dados., ambos del Batallón á© Ame* 
trallador-as n te„ 3*2 de la 38 División, 
^rocjesado por ©1 delito de traición^ 
comparecerá dentro del plazo de diaa| 
días a .partir 4e la pubUescién de 1*® 
presente. . en los periódicos oficiales* 
teté este Juzgado Delegado, advir- 
■tlándole que de no hacerlo s&ri decía- 
mdo rebelde parándole par ello el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

P. J. a 21 de Octubre de Í936.~~M 
Juez Delegado. Alvarado,

J»; M 4-~3,3-13.

CASADEMUN JAQUE (Jaime), Mjo 
d© Bartolomé y Oiceta, natural y vm 
tímú da Armentera (< rs-roám), de 23 
;ti?F &Q*t*vo, campesino, soldado del 
5Ci Batallón de la-142 Brigada ^Üxta, 
,>i4.ĉ sí ,Co po  ̂ e1 d-1 ‘v . „ ~e el nf 

c~ c i o  ,-w
d ,  p¡ ^ m r 'o*t a

X - *i • r la puM c&̂  1 . pT *to
cu lee peri óü i ros 0 '^* ' , au irtiíji-

que de no bar r ^  1 tto ' " lo
re1 i  - ~v *  ̂ m , , M-
r * r ' -t ' a« * 4 J *

 ̂ a í R -  DI
éuez Delegada-, iu-z^rauca

J, M»—4»31á

GOlvIU^ (Anselmo), ht 
d » Aiisfeéá y  .Á ê-ia, ustuyaa de Mar
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drld. vecino de Barcelona, Pasaje Tror 
bajo, 28, bajo®, de S9 años, casado, 
cajpatero de profesión, sargento ded 
068 batallón de la 142 Brigada Mixta, 
faroceeaido por el delito de desorción, 
corajparaoerá, ante este Juzgado De
legado dentro d-eJ plazo de diez dias 
a  partir de la publicación de la presen
te  en los periódicos oficiales, advirtién
dole que de no hacerlo será declarado 
retraído, parándole por ello el1 perjuicio 
a  que hubiere lugar en derecho.

4P. J ., a  t i  de Octubre de 19'38.—- 
Jües Delegado, Alvarado.

J. M.— 4.8TL5

SUAREZ GONZALEZ (José), aa/tu 
val de Seriu (Asturias), de estado col 
•ado, de 21  años de edad, pertenecien
te  a le 87 Brigada Mixta de carab ine
ro®, acusado de haber cometido el de
lito de traición, comparecerá en el té r
mino de difcz días, ante el Juez Ins
tructor D. Manuel Chamán Rubio,- de 
tructor D. Manuel Chamau Rubio, de 
la 28 Brigada Mixta.

Ademuz. a  24 de septiembre 1938.— 
El Juez Instructor, M. Cham au.—El 
Secretario (Ilegible).

J. M.—4.316

FOJAOO FERNANDEZ (Jesús), n a 
tu ra l de Ablaña (Asturias), do «filado 
viudo, perteneciente a la 87 Brigada 
Mixta, de carabineros, acusado de un 
delito de traición, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juea Ins
tructor D. Manuel Chamau Rubio, do 
la 28 Brigada Mixta.

Adeonux, a 24 de septiembre de 1838. 
El Juez Instructor, M. Chamau.—El 
Secretario (ilegible).

J. M.—4.30.7

(Loa softdade* JOSE ANTONIO CA
NOVAS MA2CHKRBS 7 ALFONSO 
MARTÍNEZ MARTINEZ, que se en
contraban ea al Centro de Acuartela
miento número dos de Valencia y que 
fueron destinados per ese Centono al 
Regimiento de Infantería núan. 11, eáL 
taodo dichos Individuos en Ignorado 
paradero en la actualidad, comparece
rán ante el Sr. Delegado en AHcanJlo 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Devasto 
do« Juan  Sempero Sevilla, en el té r
mino de treinta &as, para darles lec
tu ra  del» auto de procesamiento y ¡reci
birte® declaración indagatoria y al 
propio táemipo, instruirles de los derc- 
ctoooque ¿a Ley les concede, advirffén. 
doseftes que de no comparecer en el 

•plaao citado, serán declarados rebel
des, Dañándosele® los perjuicios a  que 
hubiere lugar, según las leyes.

Alicante, 21 de octubre de 1938.—(El 
Delegado Instructor, Juan Sem/pere 
Sevilla.

J. M.—4.318

(ffl soldado VIDENTE OffJVER 
MAR, de 19 aftos de edad» hijo de 
José y de Joeafa, natural de Benidou 
leig (Alicante), avecindado en dioho 
pueblo, de profesión labrador, estado 
soliero y que en la actualidad se en¿ 
cuentra en ignorado paradero, com
parecerá ante el señor Delegado 8a  
Alicante del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de ia Demarcación de 
Devante don Juan  Sempere SevUlla, 
en el término de treinta días para 
darle lectura del Auto de procesa
miento y recibirle declaración indaga
toria y a l propio tiempo, instruirle de 
loa derechos que la Ley Le concede, 
advirtiéndosele que, de no compare* 
cer en el plaizo citado, será declarado 
rebelde, parándosele loe perjuicios a  
que hubiera lugar siegún los teyec.

Alicante, 21 de Octubre de .1938.— 
El Delegado Instructor. Juan Sem- 
imre.

J.  ¿1.— 4. 319

El reclute RAFA/EL OHI^OHJLtLáA 
MAS, del reemplazo de 1941, ¡hijo de 
Rafael y de Amelia, natural de Ali
cante y domiciliado en esta misma 
ca.pibal, de profesión be:u-.ero y que 
en ia actualidad se encuentra en ig
norado paradero, comparecerá an ta  el 
señor Delegado en Alicante del1 *Wh 
fruncil Permanente de Justicia Militar 
de la 'Demarcación de Levante don 
Juan  Sempore Sevilla, en el término 
de treinta, dias, adviríiéndovele que, 
do no comparecer en el plazo citado, 
será declarado rebelde, parándosele 
loa perjuicios a que hubiere Jugar 
según las Leyes.

AHe&ute, 22 é* OcrtabFo 4o 1808*-— 
M  Delegado Instructor, Joan  BObl 
per*

J. M.— 1.810

¿81 saldado MAJRCi£LB«0 WUA£- 
QUEtt GONZALEZ, de 20 «Ate de 
•edad, de prod'eeión campesino, natura! 
Muneea (AKbacate), hijo de ¿a.urztíno 
y de Juana, quo se encontraba hospi
talizado an ol FabeR«)Oi “Negrin” de 
Ahowoée y en la actu&dad en ignora
do paradero, ooanparecará ante al ee . 
ñor Delegado en Aláeamt# del Tribu
nal Penaaneoite 4# Justicia M ilitar de 
ia Demarcación de Lavante, don Juan 
Domper© Sevilla, en 01 término de 89 
días, para darle lectura dei Auto de 
jw^cesaniiento y recibirle declaración 
incBagatoria y al propio tiempo, Ins
tru irte  da lee derechos que la Ley te 
concede, adviniéndosela que, de no 
comparecer en el placo citado, será 
declarado rebelde, parándosele los 
perjuicios a  que hubi ere lugar se
gún las leye3.

Alicante, 26 de Octubre do 1938.—  
Eli Delegado Instructor, Juan Som¡.
Pare-

J. M.— 4.821

FERNANDO MAGIAS LOPEZ, hijo
de Antonio y de Manuela, natural de 
Alimoncuster, (Huelva), calle del Arro
yo, número 22 , de 22 años de edad,

de estado civil soltero, cuyas demá» 
circunstancias personales se descono
cen, soldado perten^vieiife a  lo, 77 
Bridada Mixta, acusado del delito da 
deserción, comparecerá ante mi auto* 
ridad en el plazo de diea días a  partir 
de su publicación de la presente re 
quisitoria en lia GACETA y Bolelia 
Oficial de Madrid, en la Delegado»» 
del Tribunaq Militar Permanente o» 
Aranjuaz, bajo apercibimiento en ca
so contrario de ser declarado en re
beldía.

Aranjuez, 18 de Octubre de 1988» 
— El Delegado Instructor (ilegible)» 

J. M.— 4.321

FRANOISOO VILLEGAS LOPES» 
hijo de Francisco y de Dolorets, na tur 
ra l de Castilblanco de los Arroyos
(iSevilla), avecindrdo en pu*:bio,
calle de Rábacanío, núm'ero 8; de 28 
años de edad, de estado soltero, pro 
lesión cajrr>(pes'no, cuyas dciuás circens 
tancias perenales se desconocen. ~oV» 
dado perteneciente a la 77 Br:—’ ia 
Mixto, acusado del delito de deserción* 
comparecerá ante mi autoridad a par* 
tir  de su publicación en la GACETA 
y Boletín Oficial de Madrid, en la De»* 
legación del Tribunal Mili-ar Perm a
nente «n Ar&njuez, bajo apercibimien* 

en asno contrario, 4a sor daeloiadff 
mino de diez días.

Aran juez, a 18 de cototíbre de 1938. 
en rebeldía, de no verificarlo en $1 té** 
El Delegado IitoBtruotor (Üactf>laH^  - -

J. M.—4.9*2

m OAM&O JUSTO BOWNO, euya* 
qárcunstanolB® perennales se descepo- 
oes, Bateado pcrteneoiwita a la 77 Bri» 
goda Mixta, acusado del delito de de» 
sertíón, comparecerá an^e mi autorir 
dad a partir de bu publicación. tn  1» 
©ACETIA y Boletín © M al da MadriA 
en la Delegación dol Tribunal Militas 
Fermaxeote en Argnjuez, baja apere** 
btm!cauto en caso c utrarlo. da jmx de* 
oteradp en rehilóla da no verificarlo om 
el téranéao de diez dias.

A jasjuee, a  18 de octubre 4» 1838, 
Bl Driegado Instructor (ilegible).

J. M.—4.324

MIGUIEL TTENXlA SANCHEZ, hija 
da BaOtasar y  de Cruz» nati¿ral do Cas
tro del Río CCórdcba), avecindado o» 
Agramunt (Lérida), (refugiarlo) de es
tado civü, soltero y da profesión pa* 
nadeso, ouya» demás circunstancia» 
personales se desconocen, soM&do per* 
teneclente a  la 77 Brigada Mixta, abo** 
aado del delito de desorción, comparo* 
cerá ante mi autoi’iii-ui dentro do! ]>)a- 
20 de diez dias a  contar 4e la feoha da 
inserción do la presente an la GACE» 
TA y Boletín Oficial de Madrid, en 1© 
Delegación^ del Tribunal M ilitar Per
manente en Aran.iuez, bajo apercibid 
miento, en oaso contrario, de ver do* 
clarado en reíbeódla.

Aranjoez, a  18 de octubre de 1938* 
HS Delegado instructor (ilegible).

J M .-A .3 2 i
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